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coNfRATo or ¡nesrncró¡¡ DE sERvrcros pRorEsroNAtEs euÉ CETEBRAN poR UNA paRTE Et rNsTrTUTo MuNrcrpAt
DE pENsroNEs. A eurEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARA'Er rNsTtTUTo", REpREsENraDo EN ESTE AcTo poR Et

rNG. JUAN ANToNro coNzÁrEz vrU.AsEñoR, e¡¡ su c¡nÁcrtn DE DrREcroR, y poR rA oIRA paRrE Er. DR. ARNutFo
eeurruo clncí1, eurEN EN ro sucEsrvo sr lr o¡romtN¡nÁ 'E[ pRoftstoNtsra"; y ActuANDo DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoMtNenÁ "l.ls parrEs". r.as cuar.Es sE suJErAN A! fENoR DE tAs srcurENlEs

DEcr.ARAcroNEs Y clÁusuus:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA'EtINSTITUTO"

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO OOfZÁf¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnstitulo
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONltLA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osÍcomo con el Aclo de Tomo de
Proieslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lX y xV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnstiluto Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIO¡tO OOxZAIEZ VtIIASEÑOR, en su corócler de Director,
l¡ene los focullodes poro represenfor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los octos necesor¡os poro el debido
func¡onomiento del Orgonismo.

l.¡1. Que "Et lNstflt fO" tiene por objelo olorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o

lnstitulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC !MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o lo
estoblecido en el Cód¡go C¡v¡l del Esiodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorlo lronsilorio de lo Ley del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod controtor los servicios profesionoles independienles de un méd¡co con lo especiolido
de ENDOSCOPíA DE URcENCIA, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡f¡codos
en los clóusulos del presenle ¡nstrumenlo por codo serv¡cio que preste

II. DECI.ARA "Et PROIESIONISIA'':

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
conlrolor y obligorse ¡urídicomenle, ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol E369Ol

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 3¡ll03Eó

coNTtaTo DE ptEsT^ctóN DEsEtvtctos¡to¡E!toNALEstM¡E-cts-sa-¡t2-202¿
cELE¡taDo tot Et tNsTlluto MUNtct¡aL oE ?ENltoNEs y tLot, atNULÉo AeutNo GA¡cía. tLot oE ENt¡o orl202ó.

Cole Rb s€r]o No. I l@, Co{onio Aredo chóve¿ Chhrroht¡o, Chlh., I€léloño Dlecto lo72}. hilp/^/n¿$¿.muñldfr€hlhl,6huo.gobmx
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NO. tMPE-CPS-SA.¡12-202ó

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislrqción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
juíd¡co y potrimon¡o propio, creodo medionte Decre'to No.874€310 P.E., publicodo en el Periódico Of¡ciol
del Esiodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spuesio en lo
Ley del lnsl¡iulo Municipol de Pensiones.
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ll-3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es
AUGAsElt05PSo.

11.4. Que señolo como domicil¡o poro oi, y recibir lodo tipo de notiflcoc¡ones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ubicodo en Av- Froncisco Zorco 3003, zorco,
31020 Ch¡huohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo ¡nfroeslructuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle controfo, lo que le permile gorontizor o "E[ INSTrUTO" el cumplimienlo de los
obligoc¡ones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el m¡smo, osí como con lo demós nomot¡vidod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monif,eslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presente conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civ¡l del
Estodo de Chihuohuo, ol 'lenor de los sigu¡enles:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en fodo momento con lo derechohobienc¡o o

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'Et INSIfIUTO".

b- Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respelo y d¡gn¡dod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindorle, ionto o lo derechohobíencio, como o sus ocompoñonfes, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dole o conocer su ¡dent¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso esté utilizondo

coNr¡alo oE p¡Esrac¡óN DE sErvrcro§ arorEsroNAtEs rMp!-cps-§a-/r2-2026.
cElElnaoo pon EL rNst¡¡t To tl,NtcrparDE pENsroNEs y E! Dr. a¡¡ulro aeutNo G^tcla. E! or DE ENE¡o DE! 2026.

Colte Río Sso No. I lm, Colonio Arredo Chóvez, Chihuoh6, Chih., Telefoño Oirecto (072), htlpr/M.múñicip¡-hihuohuo.gob.mx
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III. DECTARAN 'IAS PARTES".

C[ÁUSULAS

PRIMERA- - OBJEIO. "Et PROFESIONISTA". se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esloblecen, los servicios de ENDOSCOPíA DE URGENCIA, o lodos los personos que
'Et INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condic¡ones de este ¡ns'trumento, medionte el pogo de los

honoror¡os que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt §ERVICIO- 'Et PROFE§IONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por mol¡vos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co. derechohobiencio, ofllioción o podecim¡enlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo slgulenle:
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f. Solicitor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos emilido por 'Et lNSflTt fO".

g. lnformorle en formo comprensible lo rélol¡vo o su podecimiento, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
benef¡c¡os, ollernotivos, osí como los medidos lerqpéulicos que se requieron.

h. No somelelo o n¡ngún procedim¡enlo diognósiico o leropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollemotivos. Asim¡smo, permil¡r que porticipé en los decisiones relocionodos con su
lrolomienlo y el d¡ognosl¡co de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negone o oceptor los propuestos teropéuticos.

Poro loles efeclos, "LAS PAnTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negligenc¡o comet¡do duronle lo prestoción de los serv¡c¡os, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arbilroie Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo com¡sión locol, l¡berondo
de lodo responsobilidod poro loles efeclos o "El, lNSlftt TO".

B. 'Et PROFESIONISTA' ejerceró sus servicios de monero independienle, de conform¡dod con lo sigu¡enle

k. Hocer regislros en el Expediente Clínico en todo octo de otención médico, tonlo o n¡vel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-O24-SSA3-2012 del Expediente Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en ¡os Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós nomoliv¡dod oplicoble

molerio de solud-
n

qm. Alención ord¡norio o nivel de consullorio y de hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guord¡os poro
coberturo de Io otención méd¡co urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'EL INSIIIUTO"
codo oño en coniunlo con los méd¡cos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de otenc¡ón méd¡co hospilolor¡o, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospilol en
donde "EI lNSTlTlrfO" hoyo indicodo el inlernomiento.

n

q

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el seNicio de urgencios de "Et INSIIII,IO" lo requiero,
"EL PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol.

Lo consullo extemo se reolizoró en díos y horor¡os ob¡ertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
modif¡cobles s¡n un ocuerdo prev¡o con "Et INSIÍUIO".

cotaftato oE r¡tsracróN Df st¡vrcrot ?¡oftlror{aEs r ra-cps-sa-a2-202ó.
cEL¡ll^Do ?or Er. tNsmuTo ru¡rcr¡Al DE ¡ENs¡oxEs y Et or. att{uuo aeurNo carcía, ELor oE í{Ero DEL 202ó.

Colle Rb S€no No. I lm. Coldro AlHo CÉve¿ Chñuohuo. Chih.. Ieréro.ro Di€clo IOZ). hnp://ww-mlrúoÉichihuohuo.gob.rñ:

3 cle l0

NO. rMPE-CPS-SA-42-202ó

l. Prescr¡oc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "E[ lNSflTUfO".

f
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Los intervenciones qu¡úrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lq progromoción conven¡do con 'EL
tNsffluTo'.

s. 'EL PROfES|ON|STA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conex¡ón o inlemel, ¡mpresoro y
consum¡bles poro el uso del S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud de "E[ lNSTfIlrfO".

t. 'EL PROFESIONISTA" ol¡menforo el Sistemo de Geslión de Informoción en Solud, donde se llevorqn o cobo
los gesliones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotor¡os.

u. 'Et PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
corespondon segÚn ¡o consullo que lleven o cqbo.

c. 'Et lNsI[uTO' se obl¡go con 'El, PRotEsloNlSIA" o proporc¡onor lo sigu¡enle:

l - Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el Sisiemo de Gesi¡ón de lnfomoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroción de¡ Sislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud

3. Así como proporcionor osesorÍo e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción de¡ servicio.

ÍERCERA. - LUGAR DE tOS §ERvlClOS. Los serv¡cios serón preslodos por 'EL PROFESIONISTA" en los insloloc
ub¡codos en Av. troncisco zorco 3003, zorco, 31020 Chlhuohuo, Chihuohuo y/o donde el lnslilulo deslgne y/o en
los inslolociones que "EI INSTITUTO" des¡gne.

UARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "Et INSIIIUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
or o "Et PROFESIONISTA". en conceplo de honororios, los servicios que se descr¡ben en el lobulodor siguiente.

co iderondo que los precios que se señolon son onfes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renlo
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$4.000.00EsoFA RrNGoscoPÍA coN BroPSrA

EsoFAGoscoPíA coN EXTRAccÓN DE CUERPO EXTRAÑO $4,500.00

$4.500.00

\N ooscoeír GAsrRoTNTESTTNA L or¡cNósrcn $ó.200.00

ENDoscopíA INTESÍTNAL ALTA coN BtopstA úNtcA o MúLItpLE $ó.20o.00

$ó.200.oo
ENDoscopÍA GASTRoTNTESTTNAL ALfA coN TNSTALACóN DE cATETER pARA

ALtMENTActóN

ENDOSCOPiA GASf ROINTESÍ INA L CON ESCLEROTERAPIA $ó.200.00

ENDoscopÍA GASTRoTNTESTTNAL coN GAsfRosTor'¡íe prRcutÁrue¡ $ó.200.00

ENDoscopÍA GASTRoTNTESTTNA r co¡r rxtnnccróN DE póLrpo f uMoR $ó.200.00 \

coNr¡Aro DE ¡tEsfAcró¡ DEsErvrcros ¡tofEstoNALEs r pE-c¡!-sA-¡t2-2026-
cE!!¡taoo tot !t tNsItTUIo ¡¡uNtct?a! ot ptNstoNEs y EL oR. a¡NU!¡o aeutNo catcl^, E! o I DE ENEro DEL io2ó.

Colb Rb S€no No. I lm. Cobrfo A[rsdo Chóv€¿ Chh.,ohL,o. Chh., T€5for¡o Oi€cro {072. htlp://w\r¡v.mun¡drroctihudxro.gob.m¡
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rsor¡coscoeí¡ coN EXIRAccróN DE TUMoR, póLrpo u oTRA LESróN
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QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úllimo del mes, previo recepción de
focluro que cumplo Ios requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tulo Munic¡pol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P.31414, con Registro Federol de Contr¡buyentes
IMP€3082$SM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil sé rec¡birón
el dío hóbil inmediolo siguienie.
A codo focluro se deberón odjunlor los solic¡tudes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespond¡ente, o
eniero solisfocción por porle de "E[ INSnTUTO".

Así m¡smo. se eslipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requis¡lo no serón reconoc¡dos por "EL lNSflIt fO' y por ende no serón

cubiertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomenle los m¡smos- Los servic¡os preslodos o
'Et lNslltlrfo" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o part¡r del dío primero del mes inmedioto
posterior. En oquellos cosos que 'Et PROTE§|ON|SIA" no rem¡lo lo focturo en tiempo y con los corocleríslicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)" y en Formq de pogo:
"lronsferenc¡o eleclrónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferenc¡o electrónico q fovor de "E[
PROFESIONISTA" según los dolos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finqncieros de "E[

INSTfIUTO", seró responsob¡l¡dod del mismo montener octuolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó nol¡ficorlo por escrilo, odiunlondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respecfivos. De no
hocerlo, 'El, lNsflIUfO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

cottfnaTo Dr p¡EsTAcrór{ ot st¡vrcros ltotEsro¡¡Aus rt?E.cts-sA-¡t2-2026.
cELEltaDo tot Et tNsmuo uNtc¡tat DE ?ENsto¡Es y !t ot. atNulfo aeutNo ca¡cía, aL o¡ DE EtlE¡o Dat ro2¡.

,-¡

\^

ENDoscoPíA DE rNlEsTrNo DELGADo $ó,200.00

$ó.200.00coloNoscoPíA coN BroPstA

coloNoscopíA coN ExrRACc¡óN DE cuERpo EXTRAño $ó,200.00

coLoNoscopíA pARA coNTRoL DE SANGRADo $ó,200.00

coloNoscoPÍA coN PoUPEcfoMíA $ó,200.00

lNfRoDUcctóN DE soNDA GAsTRotNTEsTtNAL LARGA (EJEMpo MTLLER ABBoTT) $4,500.00

COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA $ó.200.00

$ó,20o.00r¡rooscopí¡ MAs GAsTRosToMiA

Los lrotomienlos y/o procedim¡enlos deivodos de cosos méd¡cos complicodos, oiípicos
o de evolución no prev¡slo, que ¡mpl¡quen goslos odic¡onoles, requerirón outor¡zoción
prev¡o de lo Subdirección Medico. Coordinoción de Servicios Subrogodos o Superv¡s¡ón

de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol lobulodor vigenle.

Cotb Rb S€ño No. I l@, Co¡,oñb alftedo Chóvez, Chihuohuo. Chih., Tsréfoño Diecro 10721, htlp:/^rw,muñ¡cip@hihuohuo.9oó.tu
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SEXÍA. - VIGENCIA. El presente conlrolo 'tendró uno vigenc¡o o portir del 0¡ enero de 2026 ol 31 de dlclembre dé
202ó, pudiendo cuolquiero de "LAS PARTES', dor por terminodo esle controlo, nol¡f¡condo por escrilo con 5 díos de
onticipoc¡ón, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo ferminoción.

SÉ¡ftml. - vgnl¡lClClót¡ DE SERVICIOS- "Et INSIITUIO" podró efectuor observoc¡ones en cuotqu¡er momento que
cons¡dere pertinenle con reloción o lo colidod en él serv¡cio, y cuqndo "Et INSTITIIÍO' delecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "El, PROFESIONISTA" poro que lo corio en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbile§, solvo que
se pocle un plozo dislinto enlre "LAS PARTES"; eslo independ¡enlemenle de lo responsob¡l¡dod legol en que se
incurro por lo irreguloridod de'teclodo, de iguol monero 'EL PROFESIONISIA" se obligo o devolver los cont¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del serv¡cio en el plozo onles esl¡pulodo.

En ese sentido "Et PROtESIONISTA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoc¡ón del objelo de esle inslrumenlo, quedondo estoblecido que se
libero o 'El, lNStlTt fO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAI. 'tAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
enfre ellos, o enlre el personol de 'EL lNSTlTlrIO" y el personol de "El, PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle úll¡mo el cumpl¡miento de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonto tronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisl¡ró uno subord¡noción por porle "Et PROFESIONISTA", poro con "EL lNSÍ]IUTO", quedond
ctodo tombién que dodo lo noturolezo de ¡os servicios que se von o prestor como profes¡onislo independ¡e
exisl¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnstifulo Municipol de

Pens¡ones, loles como vocociones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pensiones, porticipoc¡ón de los trobojodores en
los ul¡l¡dodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno re¡oción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de 'Et lNffft fO" en virlud de que no exisle
reloción loborol entre 'LAS PARIES" por ser un prestqdor de servicios independ¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIOAD. 'EL PROfES|ON|S!A" se obligo o guordor y montener lo confidenc¡olidod del
serv¡cio objeto de esle conlro'to, de lo informoción recibido y proporcionodo por 'Et INSTITUTO", o que seqn
observodos por "Et PROÍESIONISTA"-

"Et ?ROFESIONISIA" horó que sus empleodos. represenlonles, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que 'E[ PROfESIONISÍA"
deberó, en coso de ser necesorio, ce¡ebror lodos oquellos controtos o conven¡os de conñdenciol¡dod, o f¡n de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconkolistos protejon lo informoción confidenciol.

As¡mismo, "Et PROFESIONISÍA" se obligo o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denciolidod conlenidos en el presente documenlo. "EL PROFESIONISTA" déberó proteger
lo informoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción conf¡denciol.

coNTnaTo DE t¡ESTActóN Da §atvtctos ttof E!toñaLts r¡ttt-cas-sA-¡2-2026,
cEtEltaDo ¡o¡ Et tNsnTuto ruNtct?at Da tENsto¡Es y aL Dt. atlulto AeutNo GA¡CíA, E! ot oE ti¡E¡o DEL 202¿.
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En porticulor, lo ¡nformoc¡ón conlen¡do en los expedienles médicos seró moneiodo con discrec¡ón y
confidenc¡ol¡dod, otendiendo o los principios éf¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo outoridod compelenle.

"Et PROFESIONISfA" réconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los servicios controlodos, incluyendo, los

sislemos, técnicos, méiodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo
que pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios controlodos es prop¡edod de 'E[ lNSTrUIO".

"LAS PAmES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligociones conlroídos por virlud de lo presente clóusulo subsisliró

indefinidomenie, incluso después de term¡nodo lo duroc¡ón de esle instrumenfo.

Lo ¡nformoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del controio, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los

principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público dei Estodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Profección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'tAS PARIES" se obl¡gon o
guordor eslricto confidenc¡ol¡dod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del presenle instrumento.

En coso de incumplimienlo, 'LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odm¡niskolivos o judic¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

OÉCt¡tl. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo del lnst¡luto Munic¡pol de Pens¡ones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.3'1414, es el responsoble del trotom¡enlo de
sus dotos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles sérón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el orlículo ó6 y 73 de
lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Firmo de controios de prestoción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo dé voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obl¡gociones enlre el lnsliiulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.
Tombién pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reol¡zoción de esiodísf¡cos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimienlos de informoción de uno oulor¡dqd competente, que estén debidomenie fundodos y molivodos, o
bien, se octuol¡ce olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Profecc¡ón de Dolos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de

coN!¡A¡o ot pnts¡Acról{ ot sEtvtcros ?tot[sroN^t¡s i?E-c?s-s^-¡¡2-a¡2¿.
cEu¡t oo tot !! tNsllTulo iauNtctpal DE laNstoNEs y tL D¡. atNuuo aoutt{o G^¡cíA, q.ot Dr Ertto oEr 202¿.
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Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

J
Fecho de eloboroción: l0 de sept¡embre de 2018.

techo de Acluol¡zoclón: 25 de junio de 2025.

El ov¡so de pr¡vocidod inlegrol eslqró dispon¡ble en:
http://¡moeweb.mp¡och¡h.sob.mx
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oÉCrrm ¡nlm¡ne- - MODIFICACIONES. 'tas PARTES' convienen en que cuolquier odición o modificoción o to

d¡spuesto en el presente conlrofo se horó por escrito f¡rmodo med¡onle convenio, suscrilo por sus representontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronle del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lon'fo se formol¡ce el documenlo respeclivo.

OÉCüU¡ SrCu¡ol. - ¡tn¡rltfAC¡óN DEt CONIRAIO. El presenle conlrolo podró ser lerminodo de monero
onl¡cipodo, por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo nof¡ñcoción fehoc¡ente y por escrilo que se hogo
o lo controporle con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et INSIITUÍO" podró resc¡ndir el presenle controto, sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el mismo, independienlemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
correspondo o lo porte ofeciodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo 'EL PiOFESIONISIA" modif¡que o oltere subslonc¡olmenle el obielo del presente conlrolo.
2. Por preslor los servicios def¡c¡entemenle, de monero inoporfuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender in¡usl¡f¡codomente lo presloción del serv¡cio o negorse o coneg¡r los defic¡encios

deleclodos por "Et INSTfÍt fO"
4. Cuondo "Et PROfESIONISTA" ¡ncuno en folto de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o ¡o informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PROtESIONISTA', ofecfe o lesione el inlerés de "EL lNSflTUfO".
ó. Por incumplimiento o cuolquiero de ¡os obligociones ésloblecidos en esle ¡nstrumento.

DÉCmA IERCERA. - RCSPONSABITIDAD ClVl[. lndependientemente de lo terminoción o rescis¡ón det controto, "El,

PROFESIONISIA" osume Io responsobilidod civil y en su coso démondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del serv¡cio preslodo. "El, PROFESIONISTA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o
"Et lNSTflrfO', hociéndose el mismo responsoble de lo conlrofoc¡ón de seguros o reolizor los oct¡v¡dodes y
med¡dos que en su coso ést¡me conven¡enles poro dichos efecfos.

DÉCIMA CUARIA. - PAGOS INDEUDOS. "Et PROfESIONISTA", conviene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolquiero de los c¡óusulos, se doró por rescindido el presenle controto y restituiró o 'EL lNStlIuIO" los conlidodes
recibidos por concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presenfe eiercicio fiscol.

'Et PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes recib¡dos por concepto de pogos, en coso de
¡ncumplim¡enlo, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró sujelo ol procedimienlo
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA QUINIA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAI. 'tAS PARTES" convienen expresomenle que o lo fimo del
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escr¡to, convenio o controto que c
onler¡oridod hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que 'E[ PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo presioción de sus servicios, frente o lo derechohobienc¡o y los benefic¡orios que conespondon.

DÉCIMA SEXTA. - cEslóN DE CONTRATo. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo

coNTraro oE ?rEsracróN DE sravrcros ?¡otElroNAlEs lllpE-cps-sA-a?-2026.
cErE¡¡Aoo po¡ t! rNiÍruTo r¡uNrcrpar DE rrNsroNEs y Et D¡. AtNU!¡o AeurNo GA¡CíA, E!or DE ENE¡o og,202ó.

porte.
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OÉClmA SÉpft¡rrtl- - NOIItICACIONES. Todos los nolificociones y comunicoc¡ones que se dirüon "IAS PARTES" como
consecuencio del presente controto, deberón conslor por escrito y ser entregodos en los dom¡cilios, correos
electrón¡cos y/o leléfonos de coniocto.

OÉClma OCllVl. - CUMPIIMIENTO aNTISOBORNO. "Et PROFESIONISIA decloro y goronllzo que, en Io ejecución del
presente coniroio, cumpliró estriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y polít¡cos oplicobles en moterio de
prevención del soborno, conupción y próct¡cos indebidos, incluyendo los políticos intemos de lo lnstilución
relotivos o ¡ntegridod y él¡co.

'Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, outor¡zor, enlregor, sol¡c¡tor o oceplor, direcfo o
indireclomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo indeb¡do o incenlivo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnstilución, tercero o persono reloc¡onodo. con el propós¡to de
influir o o¡teror dec¡siones, oblener benef¡cios indebidos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuolqu¡er otro f¡n

improp¡o.

Asimismo, "Et PROFESIONISTA" deberó implemenfor y monlener prócticos, controles y procedimientos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogentes, representonles o
subconlrol¡slos. En coso de que "EI PROFESIONISTA" fengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier ocfo
que puedo consl¡tuir soborno, conupción o v¡oloción o lo presente clóusulo, deberó nol¡f¡corlo de monero
inmedioto y por escrifo o lo lnstitución.

Consulle lo Políf¡co Anl¡soborno del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡rijose o: htlps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

oÉcl¡t¡u r'¡Ov¡¡¡a. - cONrROvERSlas. Los conlrovers¡os que se suscilen con moiivo de lo ¡nlerpretoción y
cumplimienlo del presenle conlroto serón resuellos in¡ciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS PARTES", en el

entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsislir el conflicto, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

vlcÉSlml- - .¡unlsolcclón Y coMPETENcla- En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por los

d¡sposiclones conten¡dos en el Código Clvil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este

controlo no existe ningún viclo del consenlimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente instrumenlo legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los tribunoles judic¡oles con
competenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

l¡íoo eu¡ fuE Et PRESENTE coNTRAfo poR tas pARfEs euE EN Et tNfERVtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENt

tuERzA tEGAI. Lo RATI¡cAN y FTRMAN EN rA cluDAD DE cHIHUAHUA, cHTHUAHUA, rr oíl or ot ENERo DE 202ó.

coNT¡A¡o DE pREsTAcróN DE sExvrcros proFEsroNALES rMpE-cps-sa-a2-202ó.
cELE¡raoo pon EL ¡NsrruTo rauNrcr?al DE ¡tNsroNEs y tL oR. a¡Nulro aourno GArcíA, ELor DE tNtlo oEt2o2ó-
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El incumpl¡miento de cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en lo presenle clóusulo conslituiró cousol
suflc¡enle poro que 'EL INSTfÍUTO" dé por rescindido el controto de monero uniloterol, inmed¡olo y sin

responsobilidod olguno, sin perjuic¡o del ejerc¡c¡o de otros occiones ¡egoles que conespondon.
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